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GOBIERNO DEL ESTADO .
DECRETO-LEY DE ORDENACIÓN 

TRIGUERA
El nuevo Estado, sensible al 

clamor campesino y fiel a su de
cidido propósito de «elevar a 
todo trance el nivel de vida del 
campo, vivero permanente de

España*, afronta ia tarea de ini
ciar la reforma económica de 
nuestra agricultura, completada 
en su dia con la reforma social, 
atajando ya el problema agrícola 
de mayor rango vital.

Por un lado, el capitalismo li
beral venía sacrificando al labra
dor que vive directamente de 
su esfuerzo, dejándole inerme y

desamparado ante la empresa 
poderosa o el acaparador des
aprensivo, mientras que, por el 
otro, una situación clara de su
perproducción agrava las trági
cas consecuencias de una espe 
culación arraigada y de unos 
productores desarticulados y sin 
control sobre el valor de su pro
pio producto.
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Todo esto se ha traducido 
en el provecho desordenado de 
algunos Intermediarios del trigo 
y sus derivados, en el desmere
cimiento del precio, de nuestro 
más cuantioso producto del cam
po y en una nueva ventaja eco
nómica para la gran ciudad.

’ Con fe en las normas que ani
man al nuevo Estado, conside
ramos como única solución to
talitaria del problema que Inte
resa resolver, la Ineludible ne
cesidad de realizar una política 
de revalorlzaclón, asegurando 
al trigo un precio mínimo remu- 
neraaor, ordenando la produc
ción y distribución del mismo y 
sus principales derivados y re
gulando su adquisición y movi
lización.

En esta política de revalorlza
clón, la ciudad, siempre en pri
vilegio, ha de sentir la hora de 
la comprensión y de la herman
dad. Los campesinos, con peti
ción unánime, demandan Justicia 
y junto a ella, el «Pan de la triple 
consigna» ha de tener necesaria
mente un valor más alto, un pre
cio mayor, con lo que desapare
cerán los jornales exiguos, re
nacerá la prosperidad enNas al
deas y comenzaremos a devol
ver «Al campo, para dotarlo su
ficientemente, gran parte dé lo 
que hoy absorbe la ciudad en 
pago de sus servicios intelectua
les y comerciales».

Teniendo presente la futura 
realidad sindicalista del nuevo 
Estado, se crea un Organismo 
denominado «Servicio Nacional 
del Trigo», que Inicie, recoja, y 
ponga en piáctica los fines de 
ordenación y regulación de la 
economía triguera que corres
ponden específicamente a la or
ganización sindical agrícola de 
esta rama.

El «Servicio Nacional del Tri
go*, debe de velar constante
mente para que esta organiza
ción sindical agrícola surja rápí- - 
damente a la vida del Derecho, 
a fin de que asuma las funciones 
que le son propias e Intervenga 
decisivamente en la economía 
agraria, que constituye, dentro 
de la vida nacional, una preocu
pación destacada del Estado Na
cional-Sindicalista.

En mérito de lo expuesto, 
DISPONGO:

Artículo primero. Con suje
ción a las normas que previene 
este Decreto-Ley y Disposlcio- 
nes'complementarias, quedan or
denadas la producción y distri
bución del trigo y sus principa
les derivados, y se regula su ad
quisición, movilización y precio.

Artículo segundo. Para la 
efectividad de los anteriores fi
nes y estudio y propuesta de 
normas para su cumplimiento, 
se crea un Organismo denomi
nado «Servicio Nacional del 
Trigo», dependiente de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola de la Junta Técnica del 
Estado o Departamento que en 
su día le sustituya. /

Artículo tercero. Promulga
das que sean las normas genera
les ae sindicación agrícola, el 
«Servicio Nacional del Trigo» 
procederá a la total organización 
sindical triguera, la que una vez 
nacida a la vida del Derecho, 
asumirá tan pronto como se en
cuentre capacitada, las funciones 
de carácter sindical triguero que 
por este Decreto Ley se confie
ren al «Servicio Nacional del 
Trigo».

Articulo cuarto. La Iniciativa 
del agricultor en cuanto a exten
sión de la zona a cultivar de tri
go; queda subordinada a las ór
denes que en atención al interés 
nacional, dicte el Departamento 
de Agricultura a propuesta o con 
informe del «Servicio Nacional 
del Trigo».

El agricultor queda obligado a 
formular declaración sobre la su
perficie cultivada de trigo y pro
ducción aiiual, y los tenedores 
de trigo sobre sus existencias, 
todo ello en la forma y plazo que 
el «Servicio Nacional del Trigo» 
exija.

Artículo quinto. El «Servicio 
Nacional del Trigo» adquirirá to
das las existencias de trigo pro
ducirlas legalmente y declaradas ' 
como disponibles para la venta 
por sus tenedores, al precio ofl- a 
tiul de tasa, y en la forma y con
diciones que prevenga el Regla
mento para la aplicación de este 
Decreto-Ley.

En concepto de contribución a 
sus gastos gSRepalcSi, el «&ervl*

ció Nacional del Trigo» quedfl 
autorizado para deducir del lm* 
porte del trigo adquirido el por* 
centaje que anualmente señale el 
Gobierno y que en ningún caso 
podrá exceder de una peseta por 
quintal métrico para el trigo tipo,

Las compras se efectuarán por 
la Jéfatura Comarcal dentro de 
cuya jurisdicción se encuentre 
almacenado el trigo, y se forme* 
Ilzarán antes de cada nueva re* 
colección, cuyo comienzo se fije 
a este fin en primero de julio de 
cada aflo. ,

Para realizar las compras con» 
certará el «Servicio Nacional del 
Trigo», con aprobación de 1a 
Presidencia de la Junta Técnica 
dei Estado y previos informes de 
las Comisiones de Hacienda v 
de Agricultura y Trabajo Agrí- 
cola, las operaciones de crédito 
necesarias, disponiendo para ta
les fines, en primer término, del 
fondo a que se refiere el artícu
lo catorce.

Artículo sexto. Los tenedo
res de trigo, amparados en la ga
rantía de venta remuneradora ’ 
que otorga el artículo anterior, 
conservan el derecho a comer
ciar libremente con su mercan
cía, sin otras limitaciones que las 
que a continuación se expresan:.

a) Prohibición de vender tri
go a fabricantes de harinas.

b) Obligación de vender al 
precio oficial de tasa.

c) Venta obligatoria al «Ser
vicio Nacional» de la cantidad de 
trigo que éste exija para atender 
las necesidades de consumo o 
regular el mercado nacional. Esta 
obligación se supeditará a las es
calas que periódicamente fije por 
zonas el «Servicio Nacional del: 
Trigo», y se exigirá en primer 
término a los productores.

Artículo séptimo. Los fabri
cantes de harina y de pan que
dan obligados a efectuar sus> 
ventas por los precios deducidos 
mediante aplicación de las fór
mulas oficiales para elcasoes-J 
tablecidas. /!

Artículo octavo. Se otorga al 
«Servido Nacional del Trigo» Ifl 
exclusiva de venta de este pro* 
ducto a los Industriales harine
ros, quienes vienen obligados!; 
adquirirlo únicamente de dlclio 
«Servicio Nacional», porloiprt'i 
dos oficialmente aprobado!
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legún las normas que determ ine 
el correspondiente Reglam ento, 
y en el que asim ism o se  preven
drá la forma de intervenir las fá
bricas de harinas en las que ello 
pudiere ser necesario.

Los fabricantes de harinas no 
podrán admitir en fábrica ni en 
almacenes anejos a la misma, 
otros trigos que los adquiridos 
del «Servicio N acional».

Articulo noveno. Queda pro* 
hlblda la Instalación de molinos 
maqulleros, la ampliación de los 
existentes y su explotación cuan
do hayan permanecido o perma
nezcan inactivos voluntariam en
te durante un periodo superlor^a 
un afio. Excepcionalm ente él 
«Servicio N acional del T rigo», 
podrá autorizar la reapertura de 
aquéllos en que así lo aco n se je  
el bien público.
®Queda prohibida la maquila u 
operaciones sim ilares a las in
dustrias cuya capacidad de mol- 
turación durante veinticuatro ho
ras, sin interrupción, sea igual o 
superior a cinco mil kilos.

Los particulares o entidades 
que exploten molinos m aquileros 
no podrán molturar librem ente el 
trigo procedente de maquila.

Articulo décimo. Con la sal
vedad que -al final se  expresa, 
queda prohibida la mezcla de ha
rina de trigo destinada a la pani
ficación con cualquier otra clase 
de harinas, cuyo empleo no sea 
corriente y tradicional; la incor
poración a la misma de substan
cias químicas, y , en general, la 
realización d e ' cualquier otra 
práctica que tenga corno con se
cuencia una merma en el consu
mo de dicha harina. El D eparta
mento de Agricultura, previo in
forme del Delegado Nacional del 
«Servicio», concederá las auto
rizaciones especiales para permi
tir aquellas mezclas que pudieran 
resultar necesarias o convenien
tes.

Artículo undécimo. Todos los 
aftos, en el mes de junio, y con 
aplicación al periodo com pren
dido desde el primero de julio 
Inmediato al treinta de junio del 
afio siguiente, se  fijarán por D e
creto los preclos-base del trigo 
y 1«S normas porai deducir los de 
la harina y el pan, así como el 
porcentaje sobre el Importe de 
1m  adquisiciones de trigo,

Artículo duodécimo. El in
cumplimiento de las obligaciones 
que a los agricultores, tenedores 
de trigo e industriales señala 
este  D ecreto-L ey , será san cio
nado con multas que se  abona
rán en m etálico y cuya im posi
ción corresponde al Delegado 
Nacional del «Servicio» y su 
cuantía será proporcional a la 
infracción cometida y a los me
dios económ icos del inculpado, 
sin que puedu* exceder dos
cientas cincuenta mil pesetas, y 
sin perjuicio de las responsabili
dad penal correspondiente.

El importe de estas multas se  
ingresará en la cuenta a que ha
ce  referencia el artículo catorce 
de este D ecreto-Ley.

Contra las multas inferiores a 
diez mil pesetas cabrá recurso 
de alzada ante la Comisión de 
Agricultura y T raba jo  A grícola, 
y contra los demás se podrá in
terponer análogo recurso ante la 
Presidencia de la Junta T écn ica  
del Estado.

El plazo de interposición de 
estos recursos será de diez días 
hábiles a contar desde el siguien
te al de notificación de la multa, 
siendo indispensable el previo 
depósito o afianzam iento del to
tal importe de la sanción im
puesta.

Para ia exacción de las multas 
podrá aplicarse el procedimiento 
de apremio judicial.

Artículo décimo tercero. El 
G obierno, cuando las necesid a
des lo aconsejen , determinará 
las cantidades de trigo que esti
me 'oportuno importar o expor
tar, previa propuesta del D ele
gado Nacional del «Servicio» e 
informe de la Comisión de Agri
cultura y T raba jo  A grícola.

Las cantidades importadas se 
distribuirán por provincias, aten
diendo a su déficit triguero y ‘ a 
la capaddad molturadora de sus 
fábricas en cuanto no exceda de 
las necesidades del consumo in
terior provincial.

El precio de venta de estos 
trigos se  determinará por la ju n 
ta T écn ica  del Estado, en rela
ción con los p recios-base que se  
hallen en vigor, y será único 
para cada clase comercial en to
dos los alm acenes del «Servicio 
N acional del Trigo».

La ejecución de dichas expor*

taciones e  importaciones co rre s
ponde excl ja v a m e n te  al «Servi
cio NacJosv¡¡ do» T r ig o * .

Artículo décimo c u a r to . Et 
saldo resultante en treinta de 
junio a consecuencia de la dife
rencia entre e! importe de las 
compras a los agricultores y el 
de las ventas a tos fabricantes, 
así com o los beneficios proce
dentes ' de ¡as im portaciones, 
descontados los gasios de con
servación de! trigo y ¡os g en e
rales del «Servicio» no cubier
tos con el porcentaje a que hace 
referencia el arttctiio quinto y 
las com pensaciones y gastos a 
que puedan dar lugar las exp o r
taciones, constituirán un fondo 
que se  destinará a los fines agrí
colas que delennm e el G o bier
no, a propuesta de! D elegado 
Nacional del «Servicio»'. ...

Dicho fondo se ingresará, den
tro dei mes de julio de cada año, 
en las T esorerías  de Hacienda, 
quienes abrirán en la cuenta de 
T esorer ía— Sección de Acreedo
res al T esoro— un concepto con 
la denominación «Servicio N a
cional del Trigo», con aplicación 
a! cual se  ingresará también lo 
recaudado por multas satisfe
chas. Con cargo a dicha cuenta 
se  librarán por Hacienda ¡as can
tidades que dicho «Servicio N a
cional» redam e para atender los 
fines previstos en e! primer pá
rrafo de es te  artículo y el se ñ a 
lado en ei artículo q u in tó le  este 
Decreto-Ley.

Artículo décimo quinto. La 
dirección del «Servicio Nacional 
del T rigo» . corresponde a un 
Delegado NuDonai que, en ef, 
desempeño de su cargo, tendrá 
la categoría de j e f e  Superior de 
Administración y cuyo- nombra
miento y separación se  hará por 
Decretó .

Ei Delegado Nacional ostenta 
¡a representación de! G obierno 
en el «Servicio» y asume rodas 
las atribuciones necesarias para 
la dirección y ejecución de! mis
mo, con sujeción a las normas 
que dicte el Departamento' de 
Agricultura a propuesta suya o 
con su informe.

La Presidencia ,de la Junta 
T écnica  del Estado designará un 
Secretario General que desem 
peñará la Subdirección del «S e r
vicio».
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Los Inspectores Nacionales 
que pueda exigir el «Servicio», 
serán nombrados y separados 
por el Departamento de Agricul- 
tiíüs, a propuesta dei Delegado 
Nacional, quien podrá suspen
derles e»  sus funciones, dando 

dicho Depar-
teutenio,

Ba cada provincia será desig
nado por ei Delegado Nacional 
un Je fe  que tendrá su represen
tación y ejercerá las funciones 
directivas dei «Servicio Nacio
nal uei Trigo» en el territorio 
que se le asigne.

El Delegado Nacional limitará 
la? zonas cómarcaies que ia con
veniencia del «Servicio» acon
seje, y al frente de cada zona 
comarcal habrá un Je fe  nombra
do por el Provincial respectivo. 
El Je fe  comarcal asumirá ias fun
ciones del «Servicio* de su res
pectiva zona, asesorado por una 
Junta integrada por tres agricul
tores'designados por el Jefe 
Provincial en representación de 
la pequeña, mediana y gran ex
plotación.

Artículo décimo sexto. El De
partamento de Agricultura agre
gará al «Servicio Nacional del 
Trigo» los Asesores Técnicos 
Agronómicos que crea pertinen
te, al objeto de armonizar los 
intereses agrícolas generales con 
los específicos del «Servicio». 
Estos asesores perteneceráu al 
Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos.

El Departamento de Hacienda 
tendrá intervención permanente 
en el «Servicio Nacional del Tri
go» en su aspecto contable a 
través de funcionarios del C uer
po Pericial de Coutabilidad del 
Estado.

Artículo décimo séptimo. El 
«Servicio Nacional d e i, Trigo» 
tendrá personalidad jurídica com
pleta para el cumpljmiento de 
cuantas funciones les confiere 
este D ecreto-Ley.

También gozará en e- cumpli
miento de los fines que por este 
DecreSo-Ley se le asignan, de 
CÚantos beneficios concede ia 
vigente legislación a los Sindi
catos Agrícolas acogidos a la 
L e y  de veintiocho de enero de 
mil novecientos seis.

Articulo décimo octavo. S e  
declara de utilidad pública ia

ocupación de terrenos y locales 
que para la instalación d esú s 
almacenes y servicios pueda ne
cesitar el «Servicio Nacional del 
Trigo» quien a estos efectos po
drá realizar las expropiaciones 
necesarias.

Artículo décimo noveno Que
dan derogadas cuantas disposi
ciones anteriores a la publica
ción de este Decreto-Ley se re
fieran a las materias por el mis
mo reguladas, salvo las dictadas 
sobre trigos actualmente propie
dad de! Estado.

Artículo vigésimo. Los pre
ceptos de este Decreto-Ley co
menzarán a aplicarse mediante 
la publicación de ias oportunas 
Disposiciones concordantes, en
trando plenamente en vigor el 
primero de noviembre del año en 
curso.

a r t íc u l o s  t r a n s it o r io s

Artículo primero. Con apli
cación al periodo que media des
de la publicación de este D ecre
to-Ley hasta el treinta de junio 
de mil novecientos treinta y 
ocho, la fijación de precios, fór
mulas y porcentaje a que se re
fiere el artículo 1 1.°, se deter
minan por Decreto de esta 
fecha.

Artículo segundo Para la im
plantación del «Servicio N acio
nal del Trigo» el Gobierno anti
cipará los créditos necesarios 
para los gastos generales del 
mismo en la medida de sus ne
cesidades y conforme a presu
puesto que aprobará la Presi
dencia de la Junta Técnica dei 
Estado, previos informes de las 
Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura y Trabajo Agrícola.

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y s ie te .= II  Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 341
El Decreto-Ley de esta misma 

fecha sobre • «Ordenación T ri
guera> señala, mediante la crea
ción y designación de funciones 
del «Servicio Nacional del Tri
go», ias directrices generales 
para encauzar y resolver, por 
nuevos y eficaces derroteros, tan 
extenso y trascendental pro
blema.

Para cumplimentar lo dispuepí 
to en el artículo 11 del Decreto- 
Ley mencionado, con la excep
cional demora obligada de fe
cha, y regular la producción des
de la inmediata sementera, se 
publica este Decreto que con
tiene, además, algunas disposi
ciones normativas de la forma 
en que tiene que desarrollarse 
la Ordenación Triguera en ja 
primera etapa que sigue a su 
implantación, e inserta finalmen
te, a título transitorio, las qué 
se juzgan necesarias para regu
lar el mercado triguero en el 
tiempo que media hasta la pie- 
nq vigencia del nuevo sistema 
ordenador de la economía tri
guera. ' 3

En consecuencia de lo ex
puesto,

D ISPO N G O :
Artículo 1.° En el próximo 

año agrícola no podrán destinar
se normalmente al cultivo del 
trigo mayores extensiones de 
terreno que las dedicadas a di
cha producción en el año agrí
cola actual, salvo que por el De
legado Nacional del Trigo sé 
autoricen o acepten excepciones, 
justificadas por motivos de ín
dole agronómica o social .

Para garantizar ei Cumplimien
to de esta obligación dejarán de 
reputarse como producciones le
gales la? cantidades calificada'? 
de excesivas. S e  conceptuarán 
como tales, las que en su día 
declare cada productor en cada 
pueblo, que excedan de las que 
correspondería obtener aten
diendo únicamente a los distin
tos rendimientos medios munici
pales que se obtengan en la co
secha venidera y se hayan obte
nido en la actual.

Artículo 2 “ Para la campaña 
de compra de trigo que termina 
en 30 de junio del año próximo,, 
se considera como de calidad 
tipo para establecer el preció;’ 
base o inicial de tasa, el trigó 
candeal «Aréyalo» y semiblan- 
dos similares, con un peso por. 
hectolitro de 77 kilos y un má¡-- 
ximo de impurezas del 3 por lOOr 
Dicho precio base se entiendé 
para mercancía sobre almacén 
Valladolid. . |

Los Jefes provinciales 
«Servicio Nacional de! Trigo»!
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teniendo en cuenta las diferen
cias que, según tipos, emplaza
mientos, pesos por hectolitro e 

 ̂impurezas, correspondan a Jas 
diversas calidades de trigo, y 
en relación con el precio inicial 
asignado al señalado como tipo- 
báse en el párrafo anterior, ha
rán una clasificación de las va
riedades comerciales producidas 
en la provincia, y propondrán 
escalas graduadas de bonifica
ciones o descuentos para dedu
cir sus precios iniciales de tasa.

Dichas propuestas se somete
rán al informe de los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronó
micas, quienes, en caso de des
acuerdo, propondrán las modi
ficaciones que estimen conve
nientes, en el plazo máximo de 
cinco días.

El Jefe provincial del «Servi
cio Nacional del Trigo» remitirá, 
con el informe antedicho, las 
muestras tipos y las escalas 
aludidas referentes a los trigos 
comerciales clasificados, al De
legado Nacional, quien propon
drá al Departamento de Agricul
tura, para su aprobación defini
tiva, los precios iniciales de tása 
asignables a cada casa comer
cial y sus escalas respectivas. 
Mientras no recaiga la superior 
aprobación se entenderán vigen
tes los propuestos por los Jefes 
provinciales, con, las modifica
ciones introducidas por las Sec
ciones Agronómicas.

Artículo 3.° Los Jefes Co
marcales podrán rechazar las 
partidas de trigo que tengan 
más del 3 por 100 de impurezas 
y aquellos que, por sus caracte
rísticas, sean impropios para la 
panificación.

Cuando surjan diferencias so» 
ote la clasificación del trigo en
tre los vendedores y los Jefes 
de Almacén, resolverá la discre
pancia el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica respectiva 
0 persona por él delegada si 
previamente no íes ha puesto de 
acuerdo el Jefe Comarcal. 
t-Articulo 4.a Los precios de! 
‘r> ° tipo, base de tasa, para la 
wquislclón a tenedores, hasta 
30 de junio de 1038, son los si
guientes:«c*z,to y ,ep"embre'

Octubre, 48,60 ídem,

Noviembre, 49,20 Idem. 
Diciembre, 49,80 Ídem.
Enero, 50,40 ídem.
Febrero, 51,00 Ídem.
Marzo, 51,60 Ídem.
Abril, 52,20 Ídem.
Mayo, 52,80 idem.
Junio, 53,40 idem.
Las demás clases comerciales 

de trigo, a partir de la tasa ini
cial que a las mismas correspon
dan, sufrirán idénticamente en 
sus precios de compra a los te
nedores un aumento mensual de 
0,60 pesetas.

Todos los trigos se venderán 
siempre por el «Servicio Nacio
nal* a los fabricantes de harinas 
a los precios que resulten de in
crementar en seis pesetas sus 
iniciales de tasa. 1

Los mencionados precios se 
entienden por quintal métrico 
para mercancía sana, seca, lim
pia y sin envase, puesta sobre 
vehículo al pie de almacén del 
«Servicio Nacional».

Artículo 5.° En cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
5.° del Decreto-Ley de esta mis
ma fecha sobre Ordenación Tri
guera, queda autorizado el «Ser
vicio Nacional del Trigo» para 
deducir el un’o por ciento del im
porte de la mercancía adquirida.

Esta prima será descontada en 
su totalidad del primer pago que 
se haga efectivo. - 

Artículo 6.° Para la compra 
de trigos por el «Servicio Na
cional» se respetará un tumo de 
preferencia, adquiriendo en pri
mer término y simultáneamente 
los trigos viejos y los de peque
ños productores cosechados en 
el presente año. La proporción o 
cupo de compras preferentes se
rán determinados en cada comar
ca por el Delegado Nacional.

En ningún caso el «Servicio 
Nacional del Trigo* adquirirá 
mercancía de los fabricantes de 
harinas.

Artículo 7.a E! pago de í&s 
adquisiciones de trigo por e¡ 
«Servjclo Nacional» te hará efec
tivo: e¡ 79 por i 00 dentro de los 
siete dfas hábiles seguientes a la 
formalizaclón de la veata y et 
30 por 100 restante a los noven
ta dial, sin devengo d@ intere
ses.

81 Delegado Nacional podrá 
acordar el pago total e inmediato

de las partidas qué aporten los 
pequeños productores, definien
do cuáles tienen que concep
tuarse de tál modo ea « u n e d e  
los datos que ¡a estadística de 
producción arroje.

Artículo 8.° Los fabricantes 
de harinas quedan ob’i gados a 
molturar los trigos viejos adqui
ridos por el «Servicio Nacional* 
en la proporción que determine 
el Delegado Nacional y que no 
excederá del 40 por 100 de su 
molturación efectiva.

Artículo 9.° ' Las fábricas de 
harinas quedan obligadas a man
tener una existencia propia de 
trigos y harinas computadas en 
trigo, equivalente a la capacidad 
real de molturación de la fábrica 
en trabajo constante y sin inte
rrupción durante treinta días. La 
importancia de esta existencia 
podrá reducirse por el Departa- ‘ 
mentó de Agricultura en la for
ma y cuantía que proponga el 
Delegado Nacional del «Ser
vicio» .

A los efectos anteriores, cuan
do la fábrica molture principal
mente centeno, la existencia re
glamentaria de trigo será fijada 
y reducida en forma análoga.

Para el cómputo de la provi
sión reglamentada.anteriormente 
no se tendrá en cuenta la exis
tencia de trigos y harinas en de- 

1 pósito, de cualquier clase que 
éstos sean. A este efecto, ios in
dustriales contabilizarán ordena
damente y por separado el mo
vimiento y existencias de las di
versas mercancías.

Con independencia de la cons
titución de la provisión perma
nente reglamentada en el primer 
párrafo ae este articulo, las fá
bricas de harinas*vienen obliga
das a adquirir mensualmente una 
cantidad mínima de trigo igual 
en peso a la de harina vendida o 
salida de fábrica en el mes ante
rior.

Articulo 10.° Para que Bos 
organismos rectores tengan no
ticia mensual de la marcha áei 
mercado de trigos, todas 
compradores dé este cereai sean 
o no tabicantes da harina, fon* 
tínuarán llevando el 
de operaciones.

Píchos industriales presenta* 
rán, dentro de los cinco prime
ros dfas de cada mes, a las Jefa*
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furas de !a?; Secciones Agronó
micas y a las provinciales do¡ 
•¿'Servil'io ;Vaeiontd deí ¿íígo v̂ 
una relación h>taií/;iíi-i iU*J ¡no- 
vh: ) i vi do < \ c  -aei ¿ anuías íiabnio 
en e- ine¿ ahD;ior ea eí nlmar ¿n 
o en la Í¿D k:a> y comprensiva 
de l's (!íP;M:üt;'s cotveplos re- 
gistNrauo;i ca oi iihiv Glacial.

Articulo IL °  P.¡ precio del 
quinta! métrico de harina y el 
del kilogramo de pan familiar se 
deti*imfn:;;S por u Departamen
to ríe Ap»icohura, en la forma 
qr-fC detaéí' <•! •C'-panu ino, me- 
uiaale ;a aplieación las si
guientes fónnnlas:

(r 'l Jr  (A *i~ Mili - Vsl 100
P H ^    7 : ry .—  “

i ‘ H -j- i i
rp'** ¡"i ’ *í*hp

En las que,
PH~-pr<‘ck> (íci quintal métri

co ele harina en fábrica y sin en
vase,

Pt~-preeir. de venta a! harine- 
nero del quintal métrico del tri
go típico molturado en la pro
vincia.

Ot-gasíos de transporte has
ta fábrica dei quintal métrico de 
trigo de las partidas adquiridas 
en el mes anterior, y que equi
valdrán al efectivo que corres, 
ponda al servicio ferroviario, 
siempre que este pueda utilizar
se, y que* no pasarán nunca de 
0*05 pesetas por quintal métrico 
y • kilómetro de distancia en la 
parte de recorrido en que forzo
samente tenga que utilizarse 
otro medio de transporte.

Mrrt-—margen de rnolturación 
del quinta! métrico de trigo, que, 
incluyendo beneficio industrial, 
oscilará entre. 3 y 4‘30 pesetas.

Vs—valor délos subproductos 
que se obtienen de la moltura- 
clón tío un quintal métrico de 
trigo, estimados según las coti
zaciones medias deí mes prece
dente,

E¿—rendimiento harina del 
tugo iiítiv.o a. adido.

ppasprecio dei kilogramo dei
pttít de tuíge, &  v. i,.w v,’S' ómna

en tahona k*  'ee^ptícao dé venta.
Qaa=gastos producidos por el 

transporte y* elaboración del 
. quinta! métrico de harina, cal- 
«liándose e! primero esa el s is

mo criterio que para el trigo se 
ha establecido en la fórmula pri
mera.

Rp -igual rendimiento del 
quintal métrico de harina en ki
logramo de pan.

Bi —- beneficio industria! del 
panadero, que no excederá de 
0‘03 pesetas por kilogramo de 
pan familiar.

En el Reglamento correspon
diente se. detallará la manera de 
fijar ios precios de los demás ti
pos de pan, asi como los recar
gos admisibles por entrega a do
micilio o en pueblo alejado del 
lugar de fabricación.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Mientras no se pongan en vi
gor las normas establecidas en 
el Decreto-Ley de esta misma 
fecha sobre Ordenación Trigue
ra, se regulará el mercado de 
este cereal mediante Inaplica
ción de las disposlcieues si
guientes:

Artículo 1,° Se fija la tasa ini
cial de 48 pesetas, aplicable du
rante los meses de agosto y sep
tiembre al trigo considerado co
mo tipo de comparación en el ar
ticulo 2.° de este Decreto, para 
rnercancia sobre Almacén Valia- 
dolid. A este precio-base se 
ajustarán las diferentes tasas a 
señalar por las Secciones Agro
nómicas para las demás clases 
de trigo en cada provincia y 
mercado, teniendo en cuenta los 
escalonamientos o diferencias 
que tradicionalmente se regis
tran en.las diferentes plazas por 
su situación y para los distintos 
tipos y calidades de trigo.

Estas tasas se entenderán pa
ra mercancía sana, seca, limpia 
y sin saco, interpretando estas 
condiciones para las que radl- 
cionalmente se aceptan en mer
cado.

El precio señalado para cada
clase de trigo y plaza, se incre
mentará en 0'6G pesetas para el 
mes de octubre.

Artículo 2.° Cuando un trigo 
ofrecido a la venta no reúna las 
condiciones de sanidad o lim
pieza aceptadas tradlcionalmen- 
te por el mercado y ofrezca du
das, p.or tanto, si puede cotizar
se normalmente dentro de! tipo 
de tasa señalado para su ciase, 
ei comprador o véaáeésu, indis

tintamente, lo pondrá en cono-' 
cimiento de la Jefatura de la 
Sección Agronómica respectiva 
o de uno de sus Delegados.' 
quien resolverá sin apelación II 

, es o no comercial el trigo.
La depreciación máxima que 

por deficiente estado sanitario q 
de limpieza podrá acordar la 
Sección Agronómica, ño será, 
en ningún caso, superior al 5 por 
100 de! precio de tasa.

Artículo 3 ° En todos los lo*- 
cales de compra de trigo se indi* 
cará al público, en cartel anun* 
dador colocado en sitio bien vi
sible, los precios de tasa del tri* 
go y sus equivalentes en reales 
por fanega o medida corriente 
en el lugar.

Artículo 4.° El cupo mínimo 
de compra mensual a que se re* 
fiero el último párrafo del artlcu* 
lo 0.° de este Decreto, lo cubrí** 
rán los fabricantes de harina pof 
toma de trigos pignorados, pre
via justificación de esta circuns- 
tanda por los propios vendedo* 
res, en proporción al menos del 
25 por 100 de aquel cupo, reser
vando además otro 25 por 100 
para adquisición de trigos vie
jos, siempre que se ofrezcan en 
el mercado.

Artículo 5.° Las infracciones 
por quebrantamiento de tasa, 
cualquiera que sea el procedi
miento empleado para falsear 
ésta, serán sancionados por la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, previo Informe 0. 
denuncia de las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas, castl-
fiándose con multas de 1.000 a 
00.000 pesetas las primeras in

fracciones, según cual sea la gra
vedad de la falta, la capacidad 
económica del infractor y el gra
do de malicia revelado en la 
transgresión, y con multa doble, 
en los casos de reincidencia en 
igual faita.

Con independencia de estas 
sanciones, las infracciones de 
tasa se considerarán como delito 
de auxiüo a ia rebelión, que *6 
sustanciará con arreglo al Códi
go de Justicia Militar.

Las demás infracciones fl los 
preceptos,establecidos en esta* 
disposiciones serán sancionadas, 
previo informe de las Secciones 
Agronómicas, por los Goberna
dora® civiles, en la forma y toan**

3 0 3 0
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tía reguladas por o! artículo 4." 
del Decreto-Ley de 10 de febrero 
de 1037.

El recurso de alzada autoriza
do en dicho articulo 4.°, así coino 
la propuesta de elevación de. 
sanción a que se refiere el ar
tículo 5 o, serón resueltos por la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola como Autoridad 
superior competente para enten
der en todo cuanto se relacione 
con la Interpretación y cumpli
miento de lo establecido en estas 
disposiciones. Se faculta a la ci
tada Comisión, en este, segundo 
caso, o sea, cuando entienda y 
resuelva en primera instancia, 
para imponer multas de hasta 
50.000 pesetas como sanción a 
primeras infracciones, que podrá 
duplicar en los casos de reinci
dencia.,

Para la exacción de estas san
ciones será aplicable el procedi
miento de apremio judicial.

Artículo 0.° Ei importe de lo 
recaudado por Imposición de 
sanciones de tipo económico, que 
se redimirán a metálico, se in
gresará en las Tesorerías de Ha
cienda, aplicándole a la cuenta 
cuya apertura se ordena en el 
artículo 14 del Decreto-Ley de 
esta fecha sobre Ordenación Tri
guera.

Artículo 7.° Las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas cui
darán por el más fiel cumpli
miento de lo ordenado en estas 
disposiciones, utilizando para 
este fin los Inspectores oficiales 
que al efecto se designen y los 
que con carácter auxiliar puedan 
nombrar a propuesta de las en
tidades oficiales y Sindicatos de 
productores de trigo que patrió
ticamente vienen obligados a 
prestar este servicio.

Los mencionados Inspectores, 
mientras tengan vigencia estas 
disposiciones transitorias, de
penderán directamente de las Je
faturas de las Secciones Agro
nómicas, ajustándose en el des
empeño de su función a cuantas 
Instrucciones reciban de ella. Sus 
manifestaciones en acta harán fé 
en cuanto se refieran a los he
chos por ellos presenciados.

En cualquier caso, los nom
bramientos tendrán carácter de 
eventualidad para todos los efec
to, y 14 nslón d© fuñe! o

nes se acordará directamente 
por quienes hayan hecho los 
nombramientos."

Artículo 8.° Los Inspectores 
aludidos en el artículo anterior 
y el personal facultativo y técni
co de las Secciones Agronómi
cas, tendrá franca entrada en los 
almacenes de compra de trigo y 
fábricas de harina, quedando 
obligados tos industriales propie
tarios a darles todo género de 
facilidades para el cumplimiento 
de su función inspectora.

Artículo 0.° Por la lunfa Téc
nica del Estado se dictarán las 
órdenes complementarias que 
juzgue conveniente para la más 
fiel observancia de las anteriores 
disposiciones transitorias.

ARTICULO ADICIONAL
Los fabricantes de harina que

dan obligados a presentar decla
ración jurada por duplicado en 
la que se consignarán las exis
tencias de trigo propias y extra
ñas, que no sean del Estado, que 
tengan al terminar el 31 de octu
bre de! año en curso, puesto que 
a partir del primero de noviem
bre se considerarán caducados 
administrativamente los depósi
tos de trigo qué tengan dichos 
fabricantes.

Asimismo los fabricantes y al
macenistas de harina y panade
ros quedan obligados a prestar 
declaraciones análogas con refe
rencia a esta mercancía.

Dichas declaraciones habrán 
de quedar entregadas en las Je 
faturas Provinciales del «Servi
cio Nacional del Trigo» o en 
Oficinas de Correos, como en
vío certificado a las indicadas 
Jefaturas, precisamente el día 
uno o dos de noviembre pró
ximo.

Desde primero de noviembre, 
Inclusive, dichos declarantes re
gistrarán detalladamente cuantas 
transacciones realicen con las 
expresadas mercancías hasta la 
fecha en que el «Servicio Nacio
nal del Trigo» afore sus existen
cias.

Las declaraciones Indicadas 
servirán de base para la liquida
ción del abono que los declaran
tes han de hacer al «Servicio 
Nacional» por la diferencia de 

-5̂ 30 pesetas por quintal ír.átrleo

de trigo que resulte de aplicar el 
articulo 4." de este Decreto.

A estos efectos, las existen
cias de harina se computarán por 
su equivalente en trigo.

En las liquidaciones se conce
derá a los declarantes una boni
ficación del 5 por 100 de su total 
importe. \

DISPOSICION PIÑAL
Los artículos 1.°, 9.°, 10.° y 

los transitorios de este Decreto, 
entrarán en vigor al din siguien
te de su publicación en el B o l b - 
tin  O f ic ia l  d i'l  E sta d o .

Los demás preceptos del mis
mo tendrán vigencia desde pri
mero de noviembre del año ac
tual.

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.««Segundo Año 
Triunfal».

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Visto el expediente Instruido 

a D. Florencio Amador Carran- 
dl, Profesor Auxiliar de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñan
za, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero último para su aplica
ción, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Florencio Amador Ca- 
rrandl.

Dios guarde a V. B. muchos 
años. Burgos 24 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.»» 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D. José Arrie
ro Morada, Profesor de Dibujo 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles y de la de Artes y 
Oficios de Bilbao, de conformi
dad son la propuesta de la Co°
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misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arrego a lo dispuesto en 
ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación,, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. José Arriero Moracia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de agosto de 
1937.«-Segundo Año Triunfal. 
=Franclsco Q. Jordana.
Sr. Piesidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanz.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Bautista Viuar- 
te Expósito. Portero de primera 
clase con destino en la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes le 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado, para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de I), Bautista Vlnartc Expósito.

Dios guarde a V E mucho, 
aflos. Burgos 24 de agosto 
1937.“ Segundo Año Triunfal =-~ 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe 
dientes instruidos a D. Ignacio 
de Cortázar y Manso de Veias- 
co, y a D. Juan Trueba y Agui- 
rre, Profesores de la Escuela de 
Capataces de Minas de Bilbao, 
de conformidad con Ja propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado, para su aplica
ción, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Ignacio de Cortázar y 
Manso de Velasco, y de D. Juan 
Trueba y Aguirre.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 4 de agosto, de 
1937.== Segundo Año Triunfal. 
—Prancisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

Ordenes

Habilitaciones

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que, siendo concedidas a los 
Jefes y Oficiales las habilitacio
nes para empleos superiores, 
únicamente por conveniencia del 
servicio y para ejercer determi
nados mandos, deberán expre
sarse éstos en las correspon
dientes propuestas y cesará auto
máticamente la habilitación con
cedida al cesar el Jefe u Oficial 
en el ejercicio del que se le 
asignó, de no disponerse lo 
contrario cuando convenga que 
la conserve para desempeñar 
otro mando.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Organización

Por resolución del Excmo. Se
ñor General !> fe del Ejército del 
Norte, quedan disueltos los 
t'uerpos de Mlquelete ; y Miño
nes que, como organización mi
litar dependían de las Diputacio
nes de Guipúzcoa y Vizcaya, 
respectivamente, a causa de su 
participación directa al lado de 
ios enemigos del Movimiento 
ó racional, con olvido completo 
de sus deberes militare^

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.--El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Antigüedad
La Orden de 7 de mayo último 

(B. O. núm 201), en la que apa
rece ascendido D. Luis Alvarez 
Mieres a Alférez del Cuerpo de 
Sanidad Militar (E. R ) en virtud 
del Decreto núní. 60 de 18 de 
agosto de 1936 (B. O. núm. 8), 
queda rectificada en el sentido 
de que la antigüedad que le co
rresponde en su nuevo empleo 
es'ia que señala la Orden de 21 
de junio último (B. O. núm. 246).

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.“ El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Como ampliación a la Orden 

de 80 de abril último, se confiere 
también el empleo superior In
mediato al Brigada del Arma de 
Infantería D. José Hernández 
Dorado, colocándose en el Es
calafón a continuación de don 
Francisco Clutaro Gras.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de las Ordenes de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales que se ci
tan, se confiere el empleo inme
diato en promoción extraordina
ria de ascenso por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dichas Ordenes, a los Ofi
ciales del Arma de Artillería que 
a continuación se expresan:

Capitán D. Alberto Piris Aboi- 
ti/., del Tercer Regimiento de 
Artillería Pesada; Orden de 20 
de marzo último.

Teniente, D. Juan Parada 
Parada, del Primer Regimiento 
de Artillería Ligera; Orden de 20 
de marzo último.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Oil 
Yuste.

Por resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso 
para Alféreces provisionales en 
ia Escuela Militar de Riffien, son 
promovidos a dicho empleo, pa
sando a los destinos que se Indi
can, los alumnos que a continua
ción se relacionan:
A disposición del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del
Centro:

D. Juan Francisco Mateo Lozano 
Francisco Sabio del Prado 
David José Muñoz Machuca 
Manuel Ocaña Clbnntos 
Gonzalo Fuentes Otero 
.adislao Nieva Yarritu 

José Sabio del Prado 
, usto Manzanas Gómez 
Enrique Guerra Artlel 

, osé Luis Ferreiros Loroñó 
*ranclsco Barriga Redondo
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D. Leandro Alonso Costos 
Francisco RodCnic:? Garda 
José Tirado U¡ dCleu 
Antonio Mana Casañas Go«~ 

zák-z Chaves.
Manrique Rodríguez Rodrí

guez.
Ricardo bu, no roo-nías 
Manuel- Sánchez Ocafta Jimé

nez
¡osó María OnoM-s One al51 
fetn i í i o A. .0; 11 a d o Ca n el 
/imo » •raba Agiillar
G< v iranio Gascón 
Am ado Gibes de ikkmn 
Mam».*! Marlim-r Kdz 
Míffi-ieí f ose B oíVó 
fvifí11íí( f CnCoH Li?nC
Isidro !.ór;i~7 do írt i,bn/c Mo

ño x
Oon/olo I b:¡ / '" ; -lTl-fí! 
Benií'iío BiTíohhoí Ordórtcz 
Pedro Oí-'o-.'» í i modo 
Antonio Ai-:., ,0 t tíiMrna 
Vlcenie Seguí (jar Cu 
Vicios h'-Hüo Martínez 
Antonio Rodríguez Baíüod 
Manuel R.-ye«,> : )i *z 
José Llovc-í Gi .ota 
Enrique. Petersen ifisnín

A disposición de: rxceíeníísi- 
mo ísr. ( Mr» raí jefe Superior 
Accidental de ios Fuerzas M i
litares de Marruecos:

D. Rafael de la Fuente Sánchez 
Rafael Saen/. Dito: García; 
Antonio María Stolle Cereza! 
Litis Fe raba España 
Leopoldo CoAo 1 YniK.res 
Francisco m-. „-i ib. /.¡eos
¡Aligue: G¡'<</.'i «.-•• VrMo 
Evaristo Jiménez Fortes 
Fernando Lanías Vázquez 
Carlos Víllaiha Gómez jor~ 

daña
Luis íV añn  t t-ifrl ¡
José Aüancj'iií Almiso 
José Snuínii,'} i 'raspo 
Fíanrist ii Ambos Súukhe:'
Anííoíii Aíí-n:so Rodrigues
Jcisé'Cabcüt) IGüIü 
juan IMnGiuMz de Víllaíia 

García M 
jtícii'i ilucTia A km La 
Antonio Aseasio "¿i-avez 
jaínte Piñdro González 
Gabriel Rodríguez Rancaño 
Carlos Alachado González de 

Chaves
Burgos 23 de agosto de 193?. 

~  Segundo Año Triun fa !.B1  
general Secretario, Germán Gfi 
Vusté.

Por resolución de S. E. el Ge
Heridísimo de ios Ejércitos A - 
dónales y por haber sido decla
rados aptos para Alféreces Pro- 
visionaies honorarios en la Es
cuela Miiitar deRifíkm, son pro- 
movidos a ese. empleo honorario 
y destinados a disposición de! 
Exemo. Sr. Genera! jefe Supe
rior Accidentas de Sas Fuerzas 
Midieres de Marruecos, los alum
nos que a continuación se rela
cionan:

S idi Kadur Ben Moham e d  Ta
roca.

Skti feris Ben Mob&med Kni- 
les.

SfTí Orís Ben Mohamed SI- 
vera.

Si-di Drfs Yilali Bahafl.
LkH Mohamed fien Mocadle 

Tensí-mard.
Sidi Si Chame Ben Á!í eí Ih-  

' cnl.
Burgos 23 de agoslo de tíW . 

Segundo Año '!'du»ía!.=dii Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yus te.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Alfé
reces Provisionales de la Mili en 
Nacional, en la Escuela Milita: 
de Lludi, son promovidos a di
cho empleo ios alumnos que t 
continuación se relacionan, pro
puestos a este fin por el Exce
lentísimo Sr, General jefe de 
Movilización, Instrucción y Re 
. jpc-rsción:
D. Ahíjo Vidal-Cuadr» Voíga. 

Alfonso Barbará Ferró 
mimoso García Alonso 
Alfonso Gan’r¡ Martí 
Andrés Mariresa Andrcu 
Andrés Mae M-infusa 
Andrés Maíci! Seguí 
AG< ¡<iM Esteva 1 Mi..' •’ 
Aíueüio Fesragnl Kolger 
Anlonio Fio! Moría 
Amonio Forleza Pomar 
Antonio üarau Bu,el 
A ni o alo G«yá Pons
/tüiiüíH) Jei,;ae ¿ ¡ uyois,
Antonio Márquez Ciíve? 
Antonio Mezquida Pascual 
Antonio Vidal Torres 
Árnaldo Mateu Seguí 
Bartolomé Compañy Veiret 
Bartolomé More!; Bauza 
Bartolomé Obrador Co-i 
Bartolomé Fascaai LHteras 
Bartolomé Trayols Febrer

D. Bernardo Garatt Safvá 
Bernardo Nadal Pons 
Bfer nardo Tomás Monserrat 
Eins Socsafi Mestre 
Cdesílno Bounin Pina 
Cí isíGmí jiiüéüí-z López 
Cristóbal Mora Muiet 
Enrique Aifarc López 
Enrique BarcCó Reselló 
Enrique Bonn!» Puster 
Enrique Gode Alonso 
Felipe Palou Pons 
Fernando Cotooer Cotnner 
'Aa¡''“'s"o filbilo»! Cifre 
Francisco Reselló Servera 
Gab/k:! Adover Vevges' 
Gabriel More’¡ Poní 
ílabriel Sastre Perdió 
Gabriel Vefty Cerdá 
Gaspar Aguiló Segura 
C híülenrio Aloy Saiom 
í iUillermo Ferrer Gran 
Guíílerruo González y Lliberos 
Guilletrno ¡lomar Coi!
G uüleni; o H o m a r Sa n i a n «íret 
Guillermo Vaiiell Muníaner 
Ignacio Moragues More!! 
Jaime Bordoi Ferrer 
Jaime Bruñe! Vives 
Jaime Cerda Juan 
Jaime Prohens Mas.
Joaquín Casíaner Deyá 
Joaquín Forttmy Colí 
Joaquín Mezquida Obrador 
Joaquín Fuster Pufgderfila Za 

íortezs 
jorge Destallar Moysi 
josé Carbonero Covas 
José Colom Beytard 
¡ose Escarelias Vicens 
José Gonmr Col!
José Olive* Oiíver 
jóse Terrasa VsiSeioiiga 
luán Adrover Mascare 
laan Amengua! Reselló 
Inan Bober Ribas
leau f ’an¡|¡s Vcrgar 
juna C’iiras fiona«i 
fsVi;y Mas LGí-íglaS 
jim¡< Fin;! Apuiíó 
Juan Pujo! P»k>)
Juan Riera Calmes 
Juan Rogar Ms:‘
Man Sastre Aíberti
.•/lífiíl ViVéS Laíeras
Lorenzo ¿Yüuiaoer Capó 
Lorenzo Sastre üíh 
Lorenzo Sabaíe? M:r 
Manuel Jiménez Boaet 
Mariano Causis Atemany 
Mateo Bottoassar Sansó 
Mateo jover Palmer 
Mateo So.er Artigues 
Meiclior Bibiíono Marti
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D. Miguel Verger Verger 
Nicolás Mcrcndal Stins 
Onofro Seguí C'íiimarl 
Podro Amorós Morngues 

. Podro Dupuy Perdió 
Podro í)urdn Mascaré 
Podro Pió! Morlá 
Pedro Massanet Sampot 
Pedro Higo Ferrer 
Pedro Vives ('olí 
Rafael Beltrán Moragues 
Sebastián Más Veñy 
Sebastián Riera Borras 
Sebastián Riera Sautandreu. 
Sebastián Verger Rigo 
Vírente Gnas|> Bisbal 
Burgos 23 do agosto do 1037. 

Segando Afio Triunfal.«=Iil Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Axim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 00. 
del E. números 15, 34 y 252, res
pectivamente), seconfiere las asi
milaciones que se expresan y se 
asigna los destinos que se deta
llan, a los médicos civiles, cla
ses y soldados médicos que fi
guran en la siguiente relación:

Asimilado a T

Médico civil, D. Casimiro Ro
mero Porta, al Cuadro de Even
tualidades de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Asimilados a Alférez

Médico civil, D. José Simó Vi
ves, al Cuadro de Eventualida
des de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem id., D. Vicente Tarongl 
Sarti, al Ídem de Id.

Idem id., D. Jnlio Batalla Gon
zález, al Idem de id.

Idem id., D. Félix Perrote Roy» 
al Idem de id.

Idem id., D. Antonio Gota Gá- 
Higo, al Idem de Id.

Idem Id., D. Justo Mata Arnal, 
al Idem de Id.

Idem id., D. Gerardo Alpnente 
y Cortés, al Idem de id.

Idem id., D. Javier Aznárez 
Sin, al Mtem de Jé.

Idem Id., D. Francisco Gutié
rrez Muro, al ideiri de Id.

ídem Id., 1). Jesús Snninfé 
Abad, al Tercio de D.n Mario do 
Molina y Marco Bello.

idetn Id., D. José María Ro
soli Pastor, al Hospital de la 
Enseñanza de Zaragoza.

Ídem id., D. Luis Carreras 
Daudén, a F. 11. T. y de tas 
j. O. N. S. de Zaragoza.

Idem id., D. Angel Rabinal 
Martínez, a Ídem Id.

Ídem Id., I). José García Mar
co, a F. E. T. y de tas j. O. N. S. 
de Huesca.

Sargento de. Complemento del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 10, I). Miguel Clavaria 
Roe, al Cuadro <k Eventualida
des de la Jefatura do los Servi
cios Sanitarios Médicos del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Otro del Regimiento Artillería 
Ligera número 9, D. Luis Ortln 
Lamarco, al Ídem id.

Soldado del Ídem id., D. Fer
nando Arciniega Cerrada, al 
Idem Id.

Otro de! Regimiento de Ca
rros de Combate número 2, don 
Juan Montardit y Figueras, al 
Idem id.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 83) de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
Ordenes de esta Secretarla de 
23 de octubre, 17 de noviembre, 
y 28 de junio últimos (BB. 00 . 
del E. núms. 15, 34 y 252, res
petivamente), se confiere la asi
milación de Alférez Médico a los 
Médicos civiles, Suboficial de 
Complemento y Soldados médi
cos que figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a disposición 
del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración, in
corporándose con toda urgencia.
Médicos civiles:
D. Pío Pérez Gómez.

Julio Medrano Gutiérrez. 
Flliberto Martí Gisbert.

. QQígG'í y Sais.

Antonio Ñudi y Ruiz de So- 
mnvfn,

José Porolrn de tuque.
Antonio Sánchez Irlzarrl.
Celso Gorrión Gómez.
Suboficial de Complemento de 

Sanidad Militar D. Rufino Plnel 
Agudo.

Soldado del Grupo de Sani
dad Militar del Ejército del Sur, 
D. Aurelio Martínez López.

Burgos 23 d<‘ agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
A propuesta de la Dirección 

General de Movilización, Ins
trucción y Recuperación y pre
vio informe del Director de la 
Academia Militar de Fuenteca* 
¡lente, causa baia en su empleo 
de Alférez provisional Fernando 
Guillart Morales, que volverá a 
la situación militar que le corres
ponde en la 4.a Bandera del 2.° 
Tercio de la Legión, de la que 
procedía.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

E n virtud de informes recibi
dos, se acuerda que el Alférez 
provisional de Infantería, don 
Alfonso Zapatero Alvarez, cau
se baja en dicho empleo provi
sional y quede en la situación 
militar que con arreglo a la ley 
de Reclutamiento le corres
ponda.

Burgos 23 de agosto de 1987. 
= Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario Germán QU 
Yuste.

En virtud de informes recibi
dos en esta Secretaría, se acuer
da que el Alférez provisional de 
Infantería, D. Angel Montero 
Elena, caufee baja en dicho em
pleo provisional y quede en la 
situación militar que le corres
ponda.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.» El 
General Secretario, Oermán 011 
Yuste.
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Destinos
Por resolución de S .  E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y n propuesta del E xce
lentísimo Sr. General Je fe  del 
Ejército del Norte, se  nombra 
Gobernador Militar de la pro
vincia de Santander, al Coronel 
de Infantería D. Cándido Fer
nández Ichazo.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
■=> Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados a los 
Cuerpos que se  Indican los J e 
fes y Oficiales de Infantería que 
figuran en la siguiente relaclou:

Comandante D. Manuel G on
zález Eady, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe acc i
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Idem D. Carlos Ruiz G arcía , 
a Idem.

Idem, habilitado, D. Gerardo 
González Ruiz, a disposición 
del Excmo. Sr. General Je fe  del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Angel Enriquez La- 
rrondo, de la Academia de Alfé
reces provisionales de Toledo, 
al Grupo de Regulares Melilla 
número 2.

Idem, D Francisco Curbera 
Sollero, a la Academia de Alfé
reces provisionales de Granada, 
en comisión.

Idem, D. Fernando Alvarez 
Pacheco, a la Academia de Al
féreces provisionales de Toledo, 
en comisión.

Idem, D. Alfonso Infante B e r -  
nal, a Idem.

Idem, D. Miguel Rublo N aca
rino,. a la Academia de Sargen
tos provisionales de San Roque.

Idem, D. Víctor F lores H o- 
rrach, de a disposición del E x 
celentísimo Sr. General Jefe  del 
6.° Cuerpo de Ejército, al Regi
miento de Infantería Granada 
núm. 6.

Idem, D. Pascual García San- 
tandreu, a disposición del E x ce 
lentísimo Sr . General Jefe del 
6 .° Cuerpo de Ejército.

Teniente, D. Teófilo Alcaide 
Férea, a la Academ ia Militar de 
r  &s ¡tt e-0% ftejv $ko

Idem, D. Angel Guerrero Alar
cón, a la Academia para Sargen
tos provisionales de Riffien.

Idem, D. Manuel Martínez P é
rez, a id.

Idem, D. José García Manuel, 
a Id.

Idem, D. Modesto Góm ez In
fante, a id.

Idem, D. J o s é  Sánchez Jimé
nez, a id.

Idem, D. Jo s é  Bravo Pezi, 
a id.

Idem, D. Faustino Blasco C o 
pado, a la Academia de Sargeu- 
tosprovlslonales de San Roque.

Teniente, D. Anastasio Rolláu 
García, a disposición dei E x c e 
lentísimo Sr. General Je fe  del 
6 .°  Cuerpo de Ejército.

Idem, D. Juan Martínez AI- 
badalejo, a Id.

Idem, D. losé Luis Elúa Men- 
diguren, a Id.

Idem, D. Juan Bautista G ari
jo, a id.

Alférez, D. Ambrosio Amaro, 
a id.

Idem, D. Narciso Bernal M o
rales, a Id.
- Idem, D. Tom ás Bravo de la® 
Fuente, a id.

Idem, D. Feliciano Burgos 
G onzález, a Id.

Idem, D. Octavio Cimas Iscar, 
a id.

Idem, D. Fernando Cornejo  
Molins, a id.

Idem, D. Santiago Fernández 
Villa Dorbe, a Id.

Idem, D. Jesús de la Fuente  
V alcárcel, a Id.

Idem, D. Luis Grandlo Seljos, 
a Idem.

Idem, D. Manuel G uerra Vi
v es, a id.

Idém, D. Agaplto Guzmán Lá
zaro, a  Id.

Idem, D. Domingo López Po
rrón, a Id.

Idem, D. Fernando M ontegía 
Ganado, a id.

Idem, D. Juan Jo sé  Nebot Mo
reno, a id.

Idem, D. Agustín Ponco L ó 
pez, a id.

Idem, D. Eduardo Rico G ar- 
d a  a Id*

Idem, D. Eladio Urzay Mi
randa, a Id.

ídem, D. Guillermo Puya Zu
rita, de a disposición de! E x ce 
lentísimo Sr. General Je fe A cci-  
deJítaí á® I«s Fuerzas Militares

de Marruecos, al Regimiento de 
Infantería Oviedo número 8.

Idem, D. Isidro Blanco Her
nández, de la Aeadcinla de Al
féreces provisionales de G rana
da, a disposición del Excelentí
simo Sr. Comandante General 
de Canarias.

Idem, D. Carlos Gandelra P é
rez, de la Academia de Alfére
ces provisionales de Granada, á 
disposición del Excmo. Sr. G e 
neral Je fe  Superior Accidental 
de las Fuerzas Miniares de M a
rruecos.

ídem, O. Agustín Clem ares 
Ruiz, de Idem a Id.

Idem, D. Pablo García de la 
Fuente, de la Academia de Rif- 
flen, a disposición del Excelentí
simo Sr. Comandante General 
de Canarias .

Idem, D. Enrique Crespo M e 
lla, de Idem a id. - -

Idem, D. Lorenzo Sanz 'Sanz , 
de la Academia Militar de Fuen
te-C alien te , a disposición del 
Excm o. Sr .  General Je fe  del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem, D. Joaquín Martín de 
- Pozuelo y Martínez, de a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
J e fe  del Ejército del Sur, a dis-

fioslción del Excm o. Sr. General 
efe del 8 .°  Cuerpo de Ejército.

Idem, D. Alfonso Oltra B or-  
bón, de a disposición del E x c e 
lentísimo Sr . General Je fe  Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a disposición del 
Excm o. Sr. Genera! Je fe  de! 
Ejército de Sur.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. => El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se  In
dican los Je fe s  y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación:

Infantería
Comandante, D, Juan Alvarez 

Busquets, de a disposición del 
Excm o. Sr .  General J e f e  del 6 .°  
Cuerpo de E jército , á la Acade
mia Militar de Riffien, como J e f e  
de Estudios.

Capitán, D. Francisco Alvarez 
Urruela, de! Batallón Montaña 
Sicilia, número ó, a las Fuerzas 
de Asalto.

3035



B o le tin  O fic ia l d e l E s ta d o .-B u rg o s  2 5  d e   A g o s to  d e  1 9 3 7  .-N ú m e r o  3 0 9

Alférez, D. Julio de Miguel 
Martínez de Bujanda, del Regi
miento de Infantería San Mar
cial número 22, a disposición 
del Excnio, Sr. General jefe del

7 .aCuerpo de Ejército.
Alférez Provisional, D. José 

Carmena Carmena, al Regimien
to de Infantería O aüda núm. 19.

Idem D. Augusto López Pe- 
rrfn, al Qrupo Tiradores de Ifni.

Idem D. Valentín Gil de Paz, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro.

Idem D. Feliciano Gil de Paz, 
a Ídem.

Idem D. Hermenegildo Balu- 
Hes Oqhoa, a id.

Jdém D. Luis García García, 
de a disposición del Excelentí

s im o  Sr. Oeneral Jefe del 6.° 
Cue*rpo de Ejército, al Batallón 
de La* Navas número 2

Alférez Alumno, D. Manuel 
Domínguez Toral, dei Regimien
to de Infantería Granada número 
8, al Grupo de Regulares de 
Larache.

Guardia
Comandante, D. Manuel Ey-- 

ma Fernández* del Cuadro Even
tual de Marruecos, al Batallón 
de Cazadores San Fernando nú
mero 1.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil
V m c  í a

Por resolución de S. E- el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Comandante de Ca
ballería, retirado, habilitado para 
Teniente Coronel, D. Alejandro 
Utrllla Belbel pasa destinado al 
Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yusíe.

,Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 

- clónales, pasa destinado, en co- 
ü  misión, a la Academia de Sar- 
¿v genios provisionales de San Ro- 
tl'qtjé, Cl Capitán de Caballería, 
p fg tf td o ,  D. Angel Prejo Colado. 
§fgpU t’g°s'23 de agosto de 1937. 
j. Ségundo Áflo Triunfal. « E l Ge- 
pCiS'ii Secretarlo, Germán Gil 

Ytttté.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe de Movili
zación, Insírttcc’ón y Recupera
ción, queda sin efecto ia Orden 
de 4 del actual (B< O núm. 292). 
én lo que se refiere ai destino en 
comisión al 6 o Cuerpo de Ejér
cito. del Alférez de Caballería 
D. Bonifacio Casas Jiménez, que 
continuará en el Primer Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a donde se 
indica a. los Oficiales de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

Teniente D. Juau Cruz Roldán 
Iriarte, del 6.° Cuerpo de Ejérci
to, al 7.°Cuerpo de Ejército.

Alférez de Complemento don 
Pablo Antonio Hausman Grau, 
del 6 0 Cuerpo de Ejército, al 8. 
Cuerpo de Ejército.
» Idem id. D. Camilo García-: 
Polavicja Novo, del Ídem, al Id. .

Idem id. D. Juan Uhagón y 
Ceballos, al 7.° Cuerpo de Ejér
cito.

Idem id. D. Alfredo Retortlllo 
Otamendi, del 6.° Cuerpo de 
Ejército, al 7 °Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. = E I 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Confederacion Hidrografica del Ebro .

Concurso de ejecución
de la carretera de Le

de San, Aseaste>
Visto el resultado obtenido en 

eí concurso de Jas obras de la 
variante de is carretera de Ler- 
ma a »a Estación da San Aseo
slo, celebrada el día 23 de Julio 
del presente silo,

Esta Delegación, en uso de 
sus atribuciones, con fecha 30 
de julio último acordó adjudicar 
definitivamente el Concurso de

las obras—por creer la proposi
ción más conveniente y ventajo
sa de las presentadas—-a la S. A. 
«Perrocar.’v-es y Construcciones 
A. B. C ••• ., domiciliada en Ma
drid, Ave-':.¿.Ca del Conde de Pe- 
flalver, n-hn. 11, y accidental
mente tí, ¡burgos, «Hotel Norte 
y Lortd">'.«», que se compromete 
a ejecut-v: las obras con sujeción 
a los requisitos y condiciones 
que se exigen en este concurso, 
con la baja del cero cincuenta 
por ciento en cada uno de los 
precios que integran el proyecto 
aprobado y los formulados de 
nuevo en lo que se refiere a los 
desmontes en tierra y roca.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial, de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo_ 
último dei anuncio dei concurso,' 
a los~ efectos que en él se in
dican.

Zaragoza 12 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I Delegado, R. Martínez de 
Velasco.

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 25 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
F rancos..................   33*25
Libras  .........  42*45
Dólares...............................  8*58
Liras. i.  45*15
Francos suizos...................  166*35
Reichsmark  ........  3*45
Belgas.................................  144*70
Florines.....................   4*72
Escudos.   88*60
Poso moneda legal  2*65
Corona# chécas   80*00
Coronas s u e c a s . . . . . . . . . .  2*10
Coronas noruegas . . . . . . . .  2*14
Coronas danesas , . . . , , . . .  1*00
DIVISAS UMM IMPORTADAS VOÍ.tW- ■>-

TARlÁ Y psrmiTIVAMBNTS

Francos.. . . . . . . . . . . . . . . .  41*88
Libras, . . . . « « . , * « . . . . . . .  83 08
Dólares  ............. . . . . . . .  10*72
Francos s u i z o s . , 246*40
Escudos - . . ...........   48*26
Peso moneda leg a l,.  < 1*80
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A d m in is t r a c io n  d e  J u s t ic ia

E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S  
Toledo

 a ^  Axoca, Jue*
pspeciaJ - uc 2 i»e- inesvaiacíójaies 
de las o c.~* ds -M r"n ú  y 
Toledo. " '
Por C. ¿ j & z j :U  requiero al re 

leíaos da T orajos, Eladio Agüero 
ée la Peda, Esl.eb.aa Agudo M-arií- 
m Zj Milano Agudo Aitouso, Tomás 
AreviaüUo Se-nr&uo, Pedro Alba Pa
rra, Em ilio Beitráa PierBájaíáez, 
Francisco Béj&r Gitiviz, Siaius.tiaoo 
Bejar, Tiburdo B eiiráa M ariía, ie - 
(sús Bej.ar López, Iracuado t/ar-o Pa
rra, Wenceslao del Lampo Mlgu&L 
Romualdo Gamaüo López, Miguel 
Cubas Vázquez* Vaíerlarm Castado, 
IMñez, Apolinar Castaña Vázquez, 
Joséé Cruz López, Juan Castaño, 
Moya,. Viuda de Pedro C arrillo  Mu 
£oz? Ardetelo Castalio Peña, Ceci
lio Cruz Forero, Lucía Castaño 
P o r t i l l o ,  Ma uricio Cas iiaño 
Moya, Teiesí’ovo Cartubay Aranci- 
ta, Marcos C am ilo Ceveyga, ¿Maria
no de la Cruz Expósito, Florentino 
Díaz Vera, Mañas Díaz Gómez, Crüñ 
pulo Díaz C arrillo, Herederos ció 
Pernal)é Díaz, Subas Diez Bara
jas, 'Román Diez Barajas, Doroteo 
Díaz Sánchez, Esíéíana Díaz Mi- 
Migueí, Federico Díaz, Miguel 
Díaz Carrascosa, Francisca Florido 
Bozos,a, Anastasio de la  'Flor Mo
reno, Sandado Fernández Aivaréz, 
Toribio Fernández, Quintín de ía 
Flor Hernández, José Piscar Dar- 
beyto, Celedonia Gómez Stdvudr, Jo 
sé Guzmáu N-umbela, Gerarda UaJ- 
viz Díaz, Venancio Galviz Parra, 
Wenc-esla-o Galviz Gandía H ilario 
Galviz, Apolo ido García Martín, Al 
fonso González del ülmcq Francisco 
García Sánchez, Tomasa González 
Balbíno García Loro, Eugenio Gó
mez Góm ez , A dolió Gó m ez de la 
Plaza, Juan Gómez y hermanos, 
Castor Gómez Gómez, Rósendo Gioo 
zález Jusíinlano. J uana González Ló 
pez, begunda Gómez, Ortigas. Lean
dro García T orrijas, Ponciutm Gon
zález, Lucio González del Río, La
dislao Gómez Malplca, Higinib Gon 
záiez. Ponciana González Gonzá
lez, Gregorio González Merchan, Mi

C ‘García Sepulveda, H ijos de 
o Hidalgo, .Eulogio Herrero Gó 

niez, Marcelino Hormigos Ortiz, Ma 
riano y Herminio Hernández, Pe
dro tbáílez Dorado, Justo Giménez 
dei Olmo, Mariano Jusliano, María 
m  López Rodríguez, Julia  López 
Vázquez, V iceútü  López Nombéla, 
Bernardo López Alonso, Juan Ló- 
pfez Pavía, Raimundo López iie r- 
aqyvdez, Antonio López Alonso, Re
guío Lorenzo Agudo, Saiustiano Ló
pez Sánchez, Camilo López, Váz
quez, Raimundo López t Hernán
dez, José López G. de Agüero, Mi- 
Miguei López, Cándido López dol 
lúes Máximo López Vázquez, Lu- 

idfjttg de ib Y e p f N íkm ik. La»

re m o  Eer&oguer, Benito López Váz
quez, r-ehemno López Romero, L u 
cio López Rodríguez, Paulino Ló
pez Farra, Herederos Le Faustino: 
López, Lorenzo López TcuHjos. .12: 
,g.mo López tmeuou .̂L-.ur;ci,> j/c-óu 
Jo$c/u J.'-pr,/ o, ¡L, /  UL, /le ch a  
Casado, Jesús M aiuu Barajas, Mar- 
lina Muñoz rum q Elias. ¿ioy& Ho- 
drígueq. Pomiug-o Msuóin Svu.cuiu>? 
Julián M aniu, vl.jñó uc olúo-oí Mi
guel, 'Ju lia  M m ox\M  López, Jeróni
mo Miguel López, Mam-uo M ar
tin Díaz, Demetrio Maclas Ganado, 
Doroteo Martín GIL Lméíaim Mi
guel 'Díaz, Eugenia Maipioa? Segis
mundo Marzaneque, Rabio Muñoz 
Vázquez, Juan Nombeia Jusliniaao, 
Igju...,vo Nombeía Béjar Manuel 
Nombeía JusUniano, Pablo iN embe
bí Alíonso, M'arcellno iNoiribela, L u
cio deí Olmo Guzmáiq 'Alej.a.adm 
Otero, Ensebio Qnevólo Vega, Yíe 
tor Dérez Lazoya, Éaiuiago" Palo
mo Pérez, Santiago Parra Vázquez, 
Antonio Pérez Gómez, Em ilio Pé
rez Nouxbeia, Enano i-'érez, P;&ük> 
Parra López, Fiórenlino Palomo Gó 
mez-Hidalgo, Florentino Palomo, 
Florentino Palomo Díaz, Angel Pa
lomo López, Felipe Palomo Gon
zález, Juñan,a Pérez, Joaquín, de Xa 
Peña, Doroteo Palomo Lañes, Viuda 
•de J dan  ̂Palomo, Felipe Pérez No ni 
beia, Guillermo Parra Moleña, León 
Pérez Alia, Francisco Pérez Gutié
rrez, Justo Pina Muñoz, Pedro 
Palomo López, Gabíno Parra del 
Río, Bernabé PeiU González,. íjcan 
dro de ía i ;eña Rodríguez, Áquíiiuo 
Palomo Rodríguez,. Duau Palomo 
Juan Palomo Pérez, Víoinir ? Pérez 
Lozoya, Felisa Parra Cevevica, Do 
roteo Palomo González^ Martina P¡a 
ira  Marcos, Marcelino Pérez Norn- 
beia, Bernabé 4 cl Rio García, Pa
blo Ramírez Parra, María R odrí
guez, Gregorio Rodríguez Vázouez, 
Facundo iUuz Viilammg (M cdouio 
Ríos iNonjheía, Gumersindo Moni- 
hela iPéreZv "Paulina Rodríguc*z tJé- 
rez, Juana íuuz Sanche/-, Elvira Ro 
jo León, Benita Rodríguez Gonzá
lez, Simón Ramos Rodríguez,, Coas 
Lia tino Rodríguez López/ Elias JtL 
vera Sánchez, Félix Rodríguez V i
lla, Flora nobles Maragan, I ’c- 
dro Rivera Pérez, Jacinto Rojo Ba
mbolla, Filiar Rodríguez Moreyira. 
Autoinó. Bon dei Rio, Juan Rodrí
guez, FiausUna Rodríguez, ja lb ln H o  
dríguez Garda, l-ueio Sánchez Váz
quez, Fiausliuii. Sánchez, Demetria 
Serrano, TeTñíio Somorrivas, Be
nito Sánchez Escobar. Oleo. Be
nigno Sánchez "Temámidoz:, Dvx>- 
gr¡acias Salado, Juliáio. Salvud .̂a  ̂ u é  
mes, Bartolomé Süpóí'vcda Hiác^z, 
J m é  T o n ijo s Herruhidez^ Vd 4* í h* 
•rrijos Diuz, V o rrí}c^  ’ />pr.z,
Gervasio rrc»ork> Gongo-sto, Jacin
to Tondios, Sautana . to m jo s ALa, 
Eutffámo lo m jo s ímpez, Julián Váz
quez Vázquez, Julio Vázquez Gai- 
vez, Juiam Vázquez Mviñ'uz, Here
deros 4 c Igm do Vázquez, Floren
cio VávqtWs B3:Cíi\úqmP' iym que Vi 
iianuEva Caial:Ui% Yáz -
xpm  V'^mí¡ * m m  l§-

aado ,sVk¿Ximz Zimo VLo-
q uez Fieruá-iiñcz, Juliana Vázquez 
Alia, Fúusüva. \  á zq m z  e lU>«
poueroc cié Vaiioomio, Fac¿«
...v ;i V.L c:.';.;c vá.z<pñ-./‘
i..Loe?. C •/..; V c ,  4 WC;... Va,v 

' ;.0 .  í . . .. , . c: .L P . : ‘ V á z q u e z  i . v,.r

VUCv>rc,? Juila Vézq-v.vr :i¡cc..c.
ÓSjj¡í¿L’eC'(i’ 1 V-v'¿-- í.i\J :> C: 1

Cv.y / vcu.:..v pa^cvvn s-o r. 
os. parv que .k;i i ¿ramio Pe •.••-"'• 3 
ú ím  habí tes ooicpace vca ii j -v-ío:.kkú - 
mente o £joí ^  un c rcr,- car 
gado especial, LíáUUadc» m  .ej, h ^ m  
Se & *,udñ n;ia i ’.ov'üu L i de en a 
capí: ar, alegando y px^aano c.ií 
su’ djciéasa io que esbuaei coa- 
Teniente, apercibiéndoles de que 4v 
iko hacerla les parara el p e rju icij 
a. que hubiere lugar, pues así ía  
tengo üooniu’.Hi q;r yt u vid cama á.& 
está íechá -íM í í  ore que coir-
Ira ÍOU IU,ÍNUJi;C i ; it wyv> :>ubi’'¿i i,iv. ■
eiar&eiói; de rc'ñmaDahiiiüad u vü

Diado en Toledo a 22 de jibu* 
de 1E37 . — Segunda A úv Tm M >  
tal. —• E l juez especial, Gain-AOÍ 
Brusela-, — E l socrei.ark), ío> - 
tsban GroHulUgue.

D, Gabriel Brusela de Ar-oca, Juez 
especial nurn. 2 -de incautado- 
¿.ios úc i ai pro vincias da Muñrid 
y Toledo.

(Por el pre^nte. requiero a loe 
vednos de Ca-ar ve i;^;.,uonu. L^an- 
dí'O Arroya Atauáb. ApoJonD .0P-lyo. 
i aoja. Domingo Abejas G ó e iq  oan 
‘da.;F..í ( K}uv z, VLcioxea Á»eL
ja-’ Uóuie.z,. Juan Acperiiid.s Maolaq 
Blas Barrio3 Dia^ biartíu Barrio^ 
Db.q Laidomera ermudez Fri^s  ̂ pe 
ira Renx.iU'(|ez Mad.rid7 ixtû a) lo Rer 

.mudez Ma(bí-I [xoá-f» Be uur u  Me- 
jiaq i 1 i i ar i o- \ :>t.i m  u ü ••u.. b d i u y  ̂ Dé
me Rio Bullido î .n-q. I ¿o*1.11L1 > * ( j u  
rreiero. ConL‘m:nfce? SanUig- • .̂ rre- 
tero C rm ip n a it^  Lcóu Caí a* í . u Pa
lomo, Damián ChUTetero Sa]it,:ri.i, BG 
gido dei Cerril Arroyo  ̂ Arai¡.C- CC- 
Segovia? Dcsidezáo Collado E-.ur uíâ  
La Un o Collado Saniana  ̂ lá.di-’a O ú 
pudo Castro, (ion/ajo psn .q>at /v«o, 
yo, Ihimpeyo Encobar Arroyñ Caí íqs 
Encobar Mejlas, jesús túcobar Ro
drigue:^ ‘Candeia- Lcuñández MedL 
ría, Críspalo Lerríándéz Marina, Lié* 
Féniáíi'déz Medina, Román Fernán 
dez Nombila, San i lago Fernández 
M dro, Anionlo Fernández Po^:q jubL 
Fernández Rico, Zoho íernáadez Rj, 
coq Angul bErnáuú^c Rico., joaqc■ v 
Frías VDrEc. í/uuH¿uq? O^'Cá Rico., 
Me i r<:¿cnegÍHÍv.> buquia Ruiq, Dcrarda 
txarrlu Sd<b.;,na, Cándido Eñíjduiufc 
R iionio, i'rima-Li ijuadahipo pa.|<-u..i»qs 
Finí lian u jíxnénez Santarviq Zoüe Lanl 
reano láudo3»e'q Marcelino1 loarce ■ 
Iroia, Cayetano LoorD. C..u>n.o\̂ \ 
Cauui o Loarr.e /luuvq. sieniíu MnTln 
Nombcla. vlprCno Marón Rico, c&-
yí.¡s.¡-o QJ, Pablo Medina
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Escobar, Clemente Medina Tenor,<\ 
Leandro Medina Tenorio, Ludo Mon 
tero Barroco, Julio Muíioz Lugo, 
Constancia Nieto Molina, Juan Fa 
checo López, Julio Patencia Montero, 
Mauricio Falencia Montero, Btenve. 
nlda Parrilas Collado,' Peuro Pinte! 
¿Oonzález, Casimira Prieto Berriiu- 

dez. Patricio Rico Fernández, Felipe 
Rico López, Daniel Rico Medina., En-, 
rique Rico Montero, Ciríaco Rico Se. 
govla, Zoilo Rico • García, Matías 

Rloja López, Federico Riqfa Martín, 
Acacio Rozas Calvo, Pedro Rozas 
Calvo, Alejandro Rozas Oómez, Lu
cía Rozas, Palomo, Luis Rozas Pa
lomo, Cándido Sabrldo Encobar, Sa- 
lusitano Sánchez A^eijaS, Gregorio 
Sánchez, Cabezudo Ciruelos Euse- 
bio Sánchez Fernández, Mateo de 
iO'S Santos Ratnire^ Eugenio y Juan 
Tejada Escobar, Anastasio Valdcflas 
Segovla. Pablo Valencia Escobar. 
Juan Valencia Sancha (mayor), Pa
blo Valencia Sancha, Pilar Valencia 
Sancha. Paz Zapata Cue^ta^Juán Asei 
jas Contonente^ Lorenza Aselja'S Con- 

• tonente,, Marina Bermúdez Madrid, 
Cipriano 'Fernández Rico, Leocadio 
Friás Patencia, Aurelia Gaitán San- 
tana, Julio García Torres^ Marceliano 

. Medina Martínv Mariano Montero Se- 
govia. 1

Cuyo actual paradero ¡se deseo. 
noce1' para que en término de ocho 
días hábiles comparezca personaL 
mente o por escrito ante este Juz
gado especial,’ instalado en el 10- 
Cal de la Audiencia Provincia! de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
tío hacerlo le" parará el perjuicio 
a que hubiere lugar;, pues así, lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre decla^ 
ración de responsabilidad civil.

Dado ¡en Toledo a 27 de julio 
do 1937. — Segundo Año Triun
fal. — El juez especial^ Gabriel 
Brusela. — El secretario, Es - 
toban Grawullague. \

D. Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de metra taciónes 
de las provincias de Madrid y 
Toledo.
Por el presente requiero a los veci

nos de Portillo de Toledo, Cayetano 
Nombela Nombela, Juan Hernández 
López, Eugenio Sánchez Pérez An
gel Ñombelá Hernández, Alejo Oa- 
lán DLz, Pauiino Mom Din*, Fusta 
xjuto Recio Pérf«, Esteban Lópe* 
Martin^ Sánchez Lorenzo,

ÍttlUn Maritu* F^lpc Gómez Díaz- 
Ráíae} Juan Fernández, AL

YfttQ jMLartin Cándido Q ó ,

raez Cadalsot  JRomán Mora Nom
bela, Tomás Lorenzo Mora, Satur
nino Martín Nombela, Atejo Oarcfa- 
Marok) Pérez, Julián Recio Nfombelaj 
Juan García-Maroto Rico, Inocencio, 
Pérez Ballesteros, Amado Martín 
Díaz, Andrés Pérejr García-Maro tof 
Elias Martín Escobar, Acisclo Es
colar Pérez, Juan Martin Fernández 
Florentino Díaz-Guerra Dlaz-Guerra^ 
Eulogio Nombela Gómez- Gregorio 
Escobar Nombela, Vicente Morales 
Lorenzo, Euseblo Martin Gómez, Grc 
gorlo Gómez Sánchez, Miguel Pérez 
Pérez, RUo Díaz-üuerra Fernández. 
Luciano López Gómez, Felipe L¿p(e 
Pérez, Qermán López Martín. Pri. 
mo Martín Nombela, Ricardo Martín 
Díaz-Ouerra, Serapio Pérez Sánchez* 
Ignacio Hernández Nombela, Domin
go Ballesteros Arochena. David Sán
chez Escobar, Justo Pérez Lorenzo^ 
Mariano Tapias Recio, Fermín Sán
chez Gómez, Damián Gómez Balles
teros, Salustiano Pérez Martín^ Jua
na Sánchez Ordoñoz, Galo Góme¿

García-RoSell, Tiburclo Recio Mar 
iín, Vicencio Recio Nombela, Ino
cente Merchan Pérez, Juan Alonso 
Castaño-^ Esteban Martín Recio, Al
fonso Hernández Rico, Femáido Pé
rez Pérez, Federico Pérez Gómez, 
Cesáreo López Pérez, Eduardo Péjrez 
Pérez, Pedro Paz Díaz-Guerra, Mi 
guel Ruano Recio, Mariano Mora Ló 
pez, Valentín Recio Hernández, Ama. 
Üo Escobar Nombela^ Aurelio Diaz- 
Ouerra López, Catalino Pérez Gómez. 
Mariano Ballesteros Hurtado, Cayo 
Rico Escobar, Bonifacio García-Ricó 
Hernández^ Florencio Rico Pérez 
Francisco 'Hernández ¿Martin, ¡sábelo 
'Recio Martín, Florentino Sánchez 
Escobar, Amando Martín Gil, Gui
llermo Martín Gómez, Mariano Nora 
hela Hernández, Andrés Recio Nom
bela, TJusto Mora López, Policarpo 
Sánchez Pérez, Gerardo Diaz-Guerra 
Fernández, Sotero Rico Pérez. Ci
rineo TMaz-Guerra Diaz-Guerra, Ju 
lian Recio Martín, Melitona Sáncnez 
Pére2\.% Vidal Rico Sánchez, Amallo 
Sánchez Pérez, Da miaña Dlaz-Guerra 
Fernández, Teodoro Juan Díaz, An
gel Rico Pérez.

Cuyo actual paradero se desconoce^ 
para que en el término de ochó días 
hábiles comparezca personalmente, o 
por escrito ante este Iyzgado espe. 
da!, instalado en el local de fa Au- 

«dlencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en *u defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles de que de no hacerlo Les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues a*t lo tengo acordado pqr Pro
videncia de esta fecha en expediente 
que contra lo* mismos instuyo ao«. 
bre declaración de responsabilidad CL 
vtti : M i '  . i , i .  , « <

Dado en Toledo a 22 de [ulto 
de 1937. — Segundo Aflo Triutf- 
ftd. — 'El juez espedid, Gabriel 
Brusola. — El secretario, 'Ea- 
toban Granullague. „ i

D. Gabrtei Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de incautacio
nes de las provincias, de Madrid 
y Toledo. i
Por éi (uwoote requiero a loa 

vecinos do T^rrljos, Frmchoo 
Florido Bezosa, Juan Sancho Ro
dríguez, Valeriana Castaño Ibaflez, 
Santiago Piíiloma Pérez, Fernando 
Palomo Gómez. Hidalgo. Viuda dé 
Pedro Gómez Hidalgo, Alfonso Se
rrano Ciruelos, Paulino López Pa
rra, Paulino Arevalillo Rodríguez, 
Josói López do Aguoro, Gil Díaz 
dei Pié. Ambrosio Vázquez Gar
cero, Candido. López del Río Aqui
lino Casado Foníola, Emilia To- 
írrijos Díaz, Daniel Torrijos Díaz, 
Mauro y Amada Riflño, Mauro Ria- 
ño Blanco, Apolinar Castaño Váz
quez Justo Torrijos López, Basi
lio Ciruelos, Leandro Palomo Max 
tín, Sebastián Carrillo Portugal, I* 
Deogracias Salado, Valentín Aréva- 
lillo Rodríguez, Florencio Rodrí
guez Rodríguez, Diego Rodríguez, 
Manuel Sánchez Escobar, Alberto 
Guzmán, Felipe Martín, Victoria 
Panto ja,, Segunda Pérez. Andrés 
González Vázquez, Mauricio Casta
ño Moya, Justo López Díaz, Pedro 
Vilianueva Gómez Agüero, 'Miguel 
Pérez Taravilla, Miguel Peña Ta- 
ravilla. Gerardo González, Esteban 
Agudo Martínez, Julián Rodríguez 
Serapio Vázquez, Manuel González, 
Simón Ramos, Bernardino Rodrí
guez Tontela, Melanio Rivera, Es- 
téfana Miguel Díaz, Vicente Diez, 
Venancio Gálvez, Domingo Martín 
Serrano, Julián Martín Gómez Hi
dalgo, Rufina Gómez Recio, Pau
lina Rodríguez Pérez, Tomás Pla
za Ralbino García Loro, Miguel 
López, Agustín García Patos, Juan 
Rodríguez, 'Teodoro Serrano, Juan 
Castaño. n x

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espe
cia^ instalado en el local ae fa Au
diencia Provincial de esta capital, ale. 
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado por pro. 
videncia de esta fecha en expediente 
que contra los mismo* fnstruvo *0 
bre declaración de responsabilidad el 
vil.

Dado m  Toledo a 13 de agosto 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. — El Juez especial, Gabriel 
Brusola. — El wcraiano, 
toban Gragollegift, *. ,¡
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Don Gabriel Bnisola do Aroca, Juez 
especial do iucau lacio nos do tus 
provincias dio Madrid y Toledo 
número 2. ,
Por oí presente requiero a loa 

vecinos do Mejorada, .Slnl'oroso Vi
sitación Bonilla, Ramón Martín Gon 
íález, P'Joreí ido .Sánchez Bluzquez 
Gfibiuo Gómez Merino, Pedro Mar
tin Jiménez, J  ulián Sánchez López, 
Benito Sánchez doi J ’ino. Félix Gon
zález Gómez, AgapUo Blázquez Gó
mez, Francisco López Garrido, F lo
rentino Sánchez Mayoral, listaban, 
Bonilla Jiménez, Marcos Valiente 
¡Romero, F( iglulo, Domínguez UUe 
iro, Alfonso del Pino Gómez. j , 

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o  
por escrito ante esto Juzgado espe
cial, Instalado en el local de la Au
diencia Provincial de esta capital, ale. 
gando y probando en su defensa lo

3ue estimen conveniente apercibién- 
oles de que, de no hacerlo les parará 

el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues a»í lo tengo acordado por Prou 

'videncia de esta fecha en expediente 
que contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci
vil.

Dado en Toledo a 12 de agosto 
de 1937. — Segundo Año Triun 
M . El juez especial, Gabriel Bru- 
solia. — El secretario, Esteban Gra- 
nullague. , i ‘“.i

Don Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial de incautaciones de las 
provincias de Madrid y Toledo 
numero 2. ¡
Por e l  presente requiero a los 

.vecinos de i ’eiaüudan, Mariano Gon 
zález Muñoz, .Hipólito González 
Aragón, Justo Martín Martín, Prá
xedes Pérez Suárez, Adelsido Sán
chez González, Segundo González! 
Martín, Pabío Sánchez González, 
Mariano González López, Juana Sún 
cftez Sáez, Mauricio Sánchez Va
quero, Gregorio Sánchez do Fran
cisco, Quintín Martín Martín, Pa
blo Ludena González, Aurea Ami
go "González, Victoriana Ludefia Fer 
nández, Pedro González Diez, Pa
blo Diez González, Faustino Diez 
González,v, Antonio Martín Gonzá
lez, Florencio Notario Fernández, 
María de la Paz Pérez, Mariano 
López Fernández, Juan López F er
nández, Aquilino Fernández Muñoz, 
Florentino Luuefla Fernández, Pa
blo Ludeña Fernández, Federico Ló 
pez González, Leonardo Jiménez 
González, Miguol Jiménez «Gonzá
lez. _/ i i j i |

Cuyo actual paradero 6c deseo.
nocet  para que en término de ooho, í
días hábiles. comparezca'- personad
mente o por escrito ante este Juz-
gado- especial^ instalado en et 1*.
Pal dr la Audiencia Provlnelsi de

esta capital^ llegando y  probando 
en su defensa lo que estimar Con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo ler parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta fecha en expediente que Con
tra el mismo instruyo sobre decla
ración de" responsabilidad civlL 

Dado oa Toledo a  12 do agosto 
do 1937. — Segundo Año Trlun 
fai. El juez especial, Gabriel Bru
sela, — Ei secretarlo, Esteban Gra- 
nuilague. , [ ( -

Vélez Málaga
Don Antonio Guerrero FienoAinr. 

d©z, Teniente retinado de la 
Gu jfttlA Civil fi íliStr,tinto® día 
Incautación de Bienes de la 
Zona de Vélez Málaga.
Por ia presenta se cita Rama 

y  emplaza a ]0s vecinos de esta 
Ciudad, Laureano Martín Gar 
cía, Antonio TéRez Ortega, Juám 
GámiOz AxAgüez, José Gutiérrez 
Reguero, Alfonso Hiajno López 
Emiliano Guirádo Gutiérrez, 
iy Manuel Mora Ramirez parta 
qu.e en ©1 término de diez días 
Lábiles, comparezcan en este 
Juzgado isito en la pirita baja 
de la Casa Consistorial, de esta 
población, al objeto de que ¡ale 
guen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente én 
©1 expediente que por incauta
ción de bienes se les sigue.

Vélez Málaga 5 de Agosto del 
Segundo Año Triunfal.—El Ins 
tructor, Antonio Guerrero Fer
nández.

Don Antonio Guerrero Fernán
dez, Teniente retirado de ia 
G«irt:|a ( i\|l ie instructor de 
Incautación de Bienes de ia 
Zona de Vélez Málaga.
Por la presenta sie cita llama 

y emplaza a ios vecinos de esta 
Ciudad, Antonio Barriera Gano(, 
cisco Montosa Madrid, Antonio 
Federico, Qasamayor Tos cano, 
José Fernández Cornejo, Eran 
Pérez Galludo, José Ruiz Fio 
res, Augusto Gutiérrez Ruiz, 
Francisco Fernández Román,: 
Laureano García Martín, Anto
nio Hierrezuelo Rodríguez, Mí 
guel Roca Guerra, S|&lvifidor Rcr 
mero Rodríguez y Antonio de 
la Cruz Marín, para que en el 
término dé diez días há 
biles comparezcan en este Jujsgaflo siso « i la patata baja

de la Casa Consistorial, de esta 
población, af objeto de que aja 
guien y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente é n  
el expediente que por incauta
ción de bienes se les sigue.

Véléz Málaga 5 de Agosto tíiefl 
Segundo Año Triunfal.—El Ins 
tructor, Autopio Guerrero Fito.Juándóz.

Orense
Don Juan Herrera Reyes, Juáz 

d® Primera Instancia é Ins
trucción y Especial para ir- 

■ cautacionieis o Confiscacionois 
de la provincia de Orense.
A m'edio del presente edicto 

se cita en forma ieg«!i ,aj exper 
diientado José Rodríguez Mor- 
líuez, vecino de Rairo de Ta
rada Municipio de Amoeiro, phc 
tido y Provincia de Onense para 
qu,e en oí improrrogable plaza 
de ocho días hábiles a contarlos' 
desde que este edicto sé publi
que en el Boletín Oficial, compa 
\r©zca jante el Juzgado Especial 
de Incautaciones de Oréase, ins 
talado en el ¡segundo piso del Pa  
lacio Provincia], para ser oído 
en expediente de responsabilidad 
fcivli que se le sigue con el n li
mero 121 de 1937, audiencia que 
puede prestar el encartado de 
paijabra o por escrito, previnich 
dolé de que si no acude agesta 
llamamiento ¡se continuará ©1, 
trámite del ¡expediente sin más 
ci arle ni oi. le,, parándole eí Con 
siguiente perjuicio.
• Dado ¡en Orense a 14 de Agos 
to de 1937. II Segundo Ano 
Triunfal.—El Juez de Primer* 
Instancia, Juan Herrera Reyes.

Don Juan Herrera Reyes, Juez 
do Primera Instancia ¡e¡ Ins
trucción y Especial para in
cautaciones o Confiscaciones 
de la Provincia de Orense.
A medio del presente edicto 

se cita en forma legal ai expe
dientado, Cesáreo Alvarez, veci- . 
po de Gara manos, Municipio de 
MUteideparii o de T «thallinopriai. 
viincia de. ( inciso y actualmente 
toen ignorado paradero ponai 
que en el improrrogable plazo 
de ocho días liáblle.s a contarlos 
desde que esto edicto sé publi
que en el Boletín Oficial cumpa 
nazca ante el Juzgado Especial 
do Incautaciones <'ic Orenla, in s 
talado en el segundo piso del PB 
lacio Provincial, paira ser o íd o  
etu cxpecU enlé d e réSpoíwabl4dl*idi
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civil quie se le sigue coa 61 »úf 
m©ro 1Z7 de 1937 ¿Hidueacia que 
puede prestar el ©acortado de 
p&Obra o jpor escrito, prevjaiej? 
dolé de que si no acude a esta 
ilAmamieuto se coatiauará el 
trámite del fiApeciieate sin más 
citarle ni oírle, parápdol© el coa 
siguiente perjuiao.

irado ©u orease a 14 de agos
to de 1937, 11 Segundo Año 
Triuiuial,—El Ju©z de primera 
tasioaeia, Juaa Herrera Rayos,

Don Joan Herrera Reyes, Ju©z 
; de Primera Instan cía © Ins

trucción. y Especial para in
cautaciones o Confiscaciones 
da la Provincia de Orense.
A medio del presenta edicto 

80 cita en forma jegai al expe
dientada Joaquín Núfaea bon 
teátóz, de 40 anos de ed&d opro 
xjmadom©nte, hijo de Herminio 
v de Lucía natural de Son pay<¡» 
Municipio de petjjn donde tuvo 
Su üjitima residencia y actualm^? 
te ©n ignorado paradero pura 
crue en eí improrrogable plazo 
do ocho días Hábiles a qontairlos 
desde que este edicto se publi
que en el Boletín Oficial cumpa 
rezca ante el Juzgado Especial
do incautaciones ue Orense, ifts 
talado Au er segundo pwj dej'Pa
lacio Provincial, pama ser oído 
fea expediente de responsabilidad 
civil que se le sigue con «1 núr 
inero 130 de 1937 audiencia que 
puede prestar el encartado de 
palabra o por escrito, previnien 
mole de que si no acude a esta 
llamamiento se continuará ©1 
trámite del e&padieote sin más 
fciiArle ni oiJe, parándole ¿I con 
siguiente perjuicio.
, Dado en Orepsñ a 14 de Agos 
to de 1937. 11 Segundo Año 
/Triunfal.—El Juez de Primera 
Instancia, Ju«e HOcrera Reyes.

Granada
Oirdoñez Cepadello-Majiuetya, 

hija d© Antonio y Carmen, de 
40 años de edad, soltero, sirvien 
to, natural d© Córdoba, vecina 
de Granada, domiciliada última 
mente en Callejón de Lnoena 

30, y cuyo paradero actinal 
se ignora, procesada en causa 
nújmero 33. de 1935 por el deli 
to de lesiones, comparecerá an 
te el Juzgado de Instrucción 
del distrito del Sagrario de es 
tá capital sito en el Palacio de 
Justicia ep 'término de diez día» 
fp/M m  «nwtytigfta ©n grfegó|B

apercibiéndola que de no . ver 
cuitarlo será óecíarouo rebel
de,

Dado en Granada a 23 de Jn 
lio de ten/, ¿eguuuo Ano iíoiuja 
iftl.—El Juez.

Z a ra g o z a
Don Pablo d© Pablo Mateos*

iviagisbaao Juez de msteuc'
ciuu dex Juzgauo numero bes
ae usía uapxiiiu ,
nago sab©¿; y ue ©a el raimar 

rio seguido tp este Juzgauo ba 
jo ©1 pumero ztío ae xo33, so
te© inb acción de te Ley de cA 
za, contra Salvador Dedo Ló
pez, de 33 Ouos o© eu.au, lujo 
o© ^Aivauor y de Juapa, íuam- 
rax y domicíúauo ©u za. ago. A  
suiubro de A>uietun con
diicta ¡se aiL-tu por l¡a 'i^uciejuir 
&im& Audiencia ae ©oía capíDa*!* 
sm ttaaa coa liacna wmfctó y 
cuatro AbriX de 193o coiuder 
jllüuíao proo^mo]^ jia pc¡aa 
<iit* úos mcbiOs y uju uia aedrAtas 
to mayar y por ignux¡au¡&o ¿>u uc 
fcu&i «c iP hace tpbMr.
por uâ uío íiei pi esquifó cuici* 
qui© xa anuicpcAiu por
¡auto ditó á± üie M^yo m  Vúóó
litó aizo apúuacio|tt de los aer
|Qieuiáoiü> úc am Jüey oe cuíniuWia 
Lioucuaoiaaî  y curao juu ..paua 
ísec ci^aao ¿ana noUiiuaiiXc 'jiayL 
(acuerno por ¿a eaiudsu 
ixe igaoi a-Stó m  parAuiGMx xa oía 
iu p^r otro auto citó ±¿ o® ¿ur 
lio aUuMi uitójo ¿din efecto uionos 
bepeiiciobj ua^ta iu^to quiQ ui 
xitópjotiao pi^aaao se jpjiê teiate. Ai 
propio» ixtómpo <sie r^qui^ra 
pâ ft guie pague üx ppxjycUuaiuo 
pa xa aJLuoxua ca<utsî  suuiî  
dtó ocho pesetas m  couuepto 
iuoPJUAUiaáoni de pteA ûiaos. ^

i/iaoo !e(u ^anagoia  ̂ 4̂ exe Jm 
lio dtó i^ 7 f—jcjl uue¿ ofi nustriULd 
áMU Pauxo 0e paula.

Fuerte Mangirón Angielj natural efe 
Madrid, de estado soitero  ̂ proiesión 
joraaier¿1 de 28 años, hijo ue Kamón 
y cíe Peira^ domiciliado últimamen
te en Zaragoza  ̂ procesado por tenta- 

tiva ele e t̂aia  ̂ comparecerá en tér
mino de diez día» en el Juzgada 
.de Instrucción número l v de Za- 

ragoza; con el íin de ingneoar en 
prisión acordada por au*> de esta 
¿echa y dn el ramo de situación dima
nante del sumario número 296-1936; 
apercibiéndole de que sí no lo verifica 
será declarado rebelde 

Zaragoza 22 de julio de 1937.—El 
Juez ce instrucción  ̂ Angel Miranda.

Antonio Pérez Ferro, natural d« 
Madriut de espado soitero, .procesión 
curpU-euíui liíjo de Armanuô  domi
ciliado úmmameate en ^aragoza  ̂ pro. 
xssado por robo? cuiupai^üeta en 

. .término d ediez día» en el Juzgado 
de Insirucciofl. número lx de z-arago- 
zd̂  ai objeto de cumpilr el re‘4o de 
la peua que le lúe empacha en causa 
nútuero 13 de 1934 por »enrcncia dic. 
taaá por la txema. Auaiencia de Za- 
ragoza de techa 14 oe mayo de 

193a ^guida contra el mismo y 
otros.

Zaragoza 22 de julio de 1937.—El 
Juez de instrucción* Angel Miranda*

Pamplona

Etchitóvarría E l gameta, J o ^  
ditó bb lúaos, hijo ú c  lídmoA „ 
(juilitórma. Soilcru. ¡áa
{tunal citó LdcumbcirA y v^cao 
que fuá do î sim ciuuudj corn- 
patitódeiá 'Ujaljtó uattó j  uj&giatlo ueja 
tro  cijtój término die aitóz diua 
ai objitóto de coiostituirsia en  pxi 
n on  par *  oumpiunkímo oie íú 
(yema jque je  ua. isiao impuesta 
itóli im uaujsu que s© ie ¿iguio cosa 
el nhmero 18o de 1^3o por e^- 
eájndalo pufoiieo; bajo aperci- 
bimitóiato de qu© de Tao campa 
rteueA' isterá deciaiaao nebeloé.

pamplona 2o de Julio de 1937 
—E l juitóz de ifuatriuociósa Ciarlom 
M*a Gutiérrez»

Valencia de D on  juan

Don Pablo García Garrido, Juez 
municipal en iunciones de ins
trucción de Y [afeada de Do© J uan 
y su parido. , < 1
Por el presente ruego y,¡encar

go a todas las autoridades y ordeno 
a los agentes de la policía judi
cial procedan a la busca y resca
te oe la cantidad que luego se dirá 
hurtada ai vecino de Gastrobol Fé
lix Martínez Cristin, en el pueblo 
de Viakferas y caso de ser habido 
sea puesto a nu disposición con 
la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legiti
ma adquisición, pues así lo he 
acordado en oa sumario núm. 70 
dei ado actual que instruyo por 
hurto. , f

Cantidades sustraídas: Un billete 
dei ‘Banco de España de cien pe
setas ■ otro id. de cincuenta. ¡ 

Otro id .de veinticinco.
Dado en Valencia de Don Juan 

a 10 de octubre de 1936.—Pablo 
García. — El secretario* José San
tiago. : f ' . 1 ,( t í i

/


